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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PÜBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA H CAPITAL

Un año...................... 17*50 pías.
Seis meses................. 9*10 »
Tres id.................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán, en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación, peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la'promulga.-ión el día en que termine la inserción de la ley en 
la í7ac«?to.=(Art. l.° del Código civil.)—ínniedirtamentn que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán qtn se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá 
verificarse al final de cada año. _

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA bh H CAPlfAL

Un año.............. ....... 20 pías
Seis meses......... ....... 40*65 »
Tres id............ ....... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 16.)

fioBierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 10 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Castellanos de 
Castro y el de reclamaciones contra 
la proclamación de candidatos hecha 
por la Junta municipal del Censo 
Electoral de dicho distrito: Resul
tando que los electores D. Ezequiel 
Antón Torre, D. Gregorio Gómez 
Arnaiz y D. Sebastián Gutiérrez y 
Gutiérrez, en sus instancias mani
fiestan que con arreglo á lo dispues
to en el articulo 24 de la ley Electo
ral comparecieron el dia 5 de No
viembre último y hora señalada an
te la Junta municipal del Censo elec
toral de aquella villa con propuestas 
firmadas por dos Concejales ó ex- 
Concejales con el fin de ser procla
mados candidatos para las elecciones, 
negándoles el Presidente de aquella 
la admisión de los expresados docu
mentos y por el contrario se les ad
mitió á otros tres individuos, siendo 
éstos después proclamados Conceja
les con arreglo al art. 29 de la cita
da ley y anunciando que no había 
elección en el distrito, entendiendo 
que todo ello fué una arbitrariedad, 
toda vez que los tres exponentes 
habían sido ó eran Concejales cuan
do fueron propuestos: Resultando 
que dada andiencia á los Concejales 
electos D, Mariano Peña y Peña, don 

D. Pedro y D. Femando Peña Val- 
demoro, en su defensa exponen: que 
procede declarar válida la procla
mación de candidatos hecha á su 
favor, por entender que las propues
tas presentadas por los reclamantes 
no lo fueron con arreglo á la ley, 
pues no se acreditaba que los firman
tes fueran Concejales, no siendo los 
interesados ni apoderados en legal 
forma quienes presentaron las soli
citudes á la Junta: Resultando que 
en el acta de proclamación de can
didatos de la sesión celebrada por. la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Castellanos de Castro aparecen 
unidas tres propuestas presentadas 
por dos ex-Concejales á favor de los 
reclamantes durante dicha sesión, 
haciéndose constar por mayoría de la 
expresada Junta que repetidas pro
puestas no estaban formuladas con 
arreglo á la ley, por no acompañar 
á la propuesta solicitud ni instancia 
de haber sido Concejal y presenta
dos los propios interesados: Consi
derando que las propuestas hechas á 
favor de los reclamantes no pueden 
tener valor ni efecto alguno por no 
acreditar los proponentes ser Conce
jales ó ex-Concejales del distrito; por 
lo que la Junta, al desestimarlas, 
obró con arreglo á lo dispuesto á la 
ley Electoral por no acompañar di
chos proponentes documento alguno 
que acreditase lo hacían con tal ca
rácter de Concejales ó ex-Concejalés; 
la Comisión ha acordado por mayo
ría de cuatro votos de los Sres., Ol
mos, Carazo, Villarán y Cuesta, Vi
cepresidente, contra dos de los se
ñores Sagredo y Berdugo, declarar 
válida la praclamación de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral de Castellanos de 
Castro con arreglo al artículo 29 de 
la ley Electoral.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 12 de Enero de 1912.'
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

OBRAS PÚBLICAS.

Habiéndose solicitado por D. Hi
pólito Ureta, Alcalde del pueblo de 
Canicosa de la Sierra, y en represen
tación del mismo la declaración de 
utilidad pública del camino vecinal 
de Canicosa de la Sierra, termine en 
el limite de la provincia de Soria, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 7.° del Reglamento de cami 
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias á partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ante mi 
Autoridad reclamaciones por escri
to la Diputación provincial y cual
quier Ayuntamiento, Corporación ó 
particular pertenecientes á la pro
vincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayunta
miento mencionado, el cual deberá 
en el mismo plazo celebrar una reu
nión en la que podrán reclamar ver
balmente . los vecinos, levantándose 
acta.
En un segundo plazo de quince días 

á partir del anterior, remitirán con su 
informe los Ayuntamientos el acta ci
tada, las reclamaciones presentadas 
y un ligero extracto de ellas y de las 
que le hubiere remitido este Go
bierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 14 de Enero de 1912.
«I, GOBERNAD’ 'R.

Ricardo Martínez.

Recibidas definitivamente en 23 
de Noviembre del año último por la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de nueva cons
trucción del trozo 3.” de la carretera 
de tercer orden de Berberana á la 
de Cereceda á Laredo, ejecutadas 
por su contratista D. Francisco Sal
cedo, he acordado, en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que los Alcaldes de los términos 

municipales en que radiquen las 
obras, remitan á la citada Jefatura, 
en un plazo que no exceda de trein
ta días, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Marzo de 
1909, las certificaciones de las recla
maciones que hayan podido presen
tarse contra el mencionado contratis
ta, en concepto de tal, debiendo te
nerse en cuenta que una vez pasado 
dicho plazo sin remitir aquellas, se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 15 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez..

Minas.

En el expediente de registro mi
nero para la concesión de la mina 
de 14 pertenencias de hierro, sita 
en término de Monasterio de Rodi
lla, número 2.371, nombrada «Jeró- 
nina», registrada por los Sres. Puer
ta y Castillo, se ha dictado la si
guiente providencia:

Practicada la demarcación de la 
mina á que este expediente se refie
re, notifíquese al interesado para 
que en el término de diez dias haga 
efectivo el reintegro correspondien
te por derecho de pertenencias y tí
tulo de propiedad.

Lo que se le notifica á los efectos 
de la vigente ley de Minas.

Burgos 15 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

En el expediente de registro mi
nero para la concesión de la mina de 
24 pertenencias de mineral de cobre, 
sita en el término de Pineda de la 
Sierra, número 2.374, registrada por 
D. Pablo Pradera, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente provi
dencia:

Practicada la demarcación de la 
mina á que este expediente se refie
re, y una vez que el interesado ha 
presentado el reintegro correspon
diente por derecho de título y perte-



llénelas, de conformidad con lo qüé 
preceptúa el art. 55 del Reglamento, 
se aprueba el referido expediente, y, 
en su virtud, transcurrido el término 
de 30 dias que previene el art. 56 
del mismo, sin que se haya presenta
do protesta ni reclamación alguna, 
expídase el correspondiente título 
de propiedad.

Publíquese esta providencia en el 
Boletín Oficial para que surta los 
efectos legales de notificación á las 
personas á quienes pueda interesar 
la concesión de la referida mina.

Lo que se hace público á los efec
tos indicados.

Burgos 15 de Enero de 1912,
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

PESAS Y MEDIDAS

Circular.
En el dia de la fecha cesa en el 

cargo de Fiel contraste de esta pro
vincia D. Alberto Lacasa y Fornell, 
nombrado por Real orden de 4 de 
los corientes para servir igual desti
no en Madrid, sustituyéndole en esta 
provincia de Burgos D. Jesús de 
Uñarte Gorvina, el cual se ha hecho 
cargo hoy mismo de la oficina de 
pesas y medidas.

Lo que se hace público pába co
nocimiento del publico en general.

Burgos 16 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Elecciones .—Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso interpuesto por 
D. José Saiz Diez y D. Isidro Tubi- 
lleja Sedaño, contra el acuerdo adop
tado por la Comisión provincial, que 
declaró nulo el sorteo por el Ayun
tamiento de Padrones de Bureba, 
para decidir un empate de las elec
ciones municipales.

Lo que se publica en este periódi
co oficial cumpliendo con lo dispues
to en el articulo 26 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Burgos 17 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Vías pecuarias.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art. 88 del reglamento 
de la Asociación general de Gana
deros del Reino, y teniendo en cuen
ta lo que preceptúa el 91, declaro en 
estado de deslinde las vías pecuarias 
del término municipal de Royuela 
(Lerma), cuyas operaciones darán 
principio el 3 de Marzo próximo, 
bajo la dirección del Sr. Ingeniero 
Jefe de esta Sección Agronómica, 
como Delegado Presidente.

Burgos 17 de Enero de 1912,
EL GOBEBMADOB,

Ricardo Martínez.

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y MONTES

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO 

(Continuación).

ALIMENTACIÓN DEL OBRERO DEL CAMPO
 Peseta».

PRECIO 
medio 

del jornal.

Región
Provincia
Distrito
Ayuntamiento
Entidades
Habitantes Riqueza agrícola 

Agricultores, 
Jornaleros..

Alcachofas,
I Borraja...

Setas,

Frutas,

Cereales

Judias... 
Habas.... 
Guisantes 
Albergas..

Manzanas.... 
Peras............
Albaricoques, 
Melocotones . 
Ciruelas.......
Cerezas........
Uvas............
Higos............
Fresa............
Naranjas .... 
Castañas .,..

Hortalizas y ver- 
duras.........

Legumbres fru
tos

Legumbres ver
des

Tubérculos y raí
ces '

Patatas ,..
Nabos.......
Zanahorias 
Batata. ..«

Co '
■s
s

Berza........
Col............
Coliflor ...

I
Cardo........
Brécoles... 
Escarola... 
Lechuga .. 
Apio.........

Berros.... 
Espinacas. 
Acelgas... 
Acederas.. 
Cebollas... 
Ajos..........
Espárragos

¡
Garbanzos, 
Judias..., 
Lentejas... 
uegumures secasx Habas.......

j Guisantes . f Almortas..

Melón.......
Pepino.... 
Calabaza.. 
Tomate ... 
Pimiento.. 
Berengena.
Sandia. ...

I
 Trigo................
Arroz, ,,,,,,,,
Maíz............,,.

Centeno............

Cebada.............

Ran .... . ...........
Harinas ,Pastas.—Fideos

PRODUCCIÓN ANUAL

Local

K

Limítrofe Nacional Ex
tranjera

K K K

CONSUMO

Por dia 
y 

habitante

K

Por dia 
y obrero

K

ANUAL

Local Obrero
K K

PRECIO 

medio 

del 

kilogramo



PRODUCCIÓN ANUAL CONSUMO

LimítrofeLocal Nacional

K K

Caza

Tocino. .. .
Embutidos

R
£

/ Vaca.............
Buey............
Toro..............
Ternera ........
Camero........

(
Oveja............
Cordero .......
Macho cabrio 
Cabritos... . . 
Despojos . .. . 
Cerdo...........

Ex- 
tranjera

Carnes de mata
dero.........

Animales de co
rral ............

eoJOS 
ti 
s 
S ti

Por dia 
' y 

habitante.
Por dia 

y obrero

K

........ .. •
/ Conejo. 
I Gallina. 
I Pollo .. 
i Pavo... 
/ Pato.. .
\ Pichón.

Conejo....................
Liebre ...................
Perdiz....................
Codorniz................
Tórtola...................
Anades............. . ...
Animales y «es «uátieis. . .

Local ¡ \Obrero 
K i K

PRECIO 

medio 

del 

kilogramo.

( Continuará).

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Requisitorias.
Piomedo Roca (Cándido), hijo de 

José y de Serafina, natural de Cala- 
tayud, soltero, viajante, de 29 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Madrid y procesado por estafa, 
comparecerá el dia 24 del actual, á 
las doce de su mañana, ante la Au
diencia provincial de Burgos.

Miranda, de Ebro 14 de Enero de 
1912.—El Juez de instrucción en 
cargos, Javier Uncete, y Albeniz.

Morante Moreno (Salvador), hijo 
de Salvador y Fausta, natural de 
Sumacarcel (Valencia), soltero, co
misionista, de 24 años de edad, do
miciliado últimamente en Madrid y 
procesado por estafa, comparecerá 
el dia 24 del mes actual, á las doce 
de su mañana, ante la Audiencia pro
vincial de Burgos.

Miranda de Ebro 14 de Enero de 
1912. — El Juez de instrucción en 
cargos, Javier Unceta y Albeniz. 
-- 1 1 I MU—i I --------------

Salas de los Infantes.
Diez Lucas Manuel, domiciliado 

últimamente en Castrillo de la Rei
na, comparecerá el dia 26 de Marzo 
próximo, á las diez, ante la Audien
cia provincial de Burgos, para que 
como testigo asista aj juicio oral que 

de celebrarse en pausa pop homj- 
gi4ÍQ cqntrq, Soterq Górqez Medel y 
otro, instruida por dicho Juzgado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento constitucional 

de Burgos

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación y la Junta muni
cipal durante el mes de Diciembre 
próximo pasado.

Dia 1.

Fue aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 22 de Noviembre próxi
mo pasado.

También quedó aprobada la dis
tribución de fondos para el presente 
mes.

Se concedió á D. Silverio Calle 
Cardiel un nicho del Cementerio de 
San José en compensación de otro 
que posee en el Cementerio general 
antiguo.

Previo el pago de la cantidad se
ñalada en tarifa y con sujeción álos 
acuerdos del Ayuntamiento y regla
mentos, se hicieron las siguientes 
concesiones: á D.a Eulalia Rodríguez, 
del nicho número 44, sección prime
ra de la Galería de la Purísima Con
cepción del Cementerio de San José; 
á D. Rafael Esparza y Arteche, del 
nicho número 18, arco 4.° del Cam
posanto general antiguo, y á D. Flo
rencio de Lope, de la sepultura de 
2.a clase, número 5053 del Cemente
rio de San José.

Presentadas por las Comisiones y 
con ja conformidad del Sr, Procura
dor Sindico, fueron aprobadas varias 
cuentas que en junto suman pesetas 
2862'29.

Día 6

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el l.° de los corrientes.

También quedó aprobado el ex
tracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento en las se
siones que ha celebrado durante el 
mes de Noviembre último, el cual 
será remitido al Sr. Gobernador ci
vil para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Previo el informe del Sr. Arqui
tecto se concedió permiso á D. Ma
nuel Antón para instalar un motor 
de energía eléctrica en la planta baja 
de la casa número 63 de la calle de 
San Juan.

De conformidad también con lo 
informado por el técnico municipal, 
se concedió autorización á D. Pedro 
Francés, en nombre de D. José Cam- 
poamor, para construir un homo 
destinado á la industria de confite
ría en el piso cuarto de la casa nú
mero 8 de la calle del Cid, y á don 
Elias Chinchón para extraer 20 me
tros cúbicos de grava del rio Ar- 
lanzón.

Se acordó hacer las gestiones 
oportunas á fin de que sea resuelta 
favorablemente la instancia que este 
Ayuntamiento dirigió al Gobierno 
pidiendo una subvención para la es
cuela de Artes y oficios y de Agri
cultura de esta ciudad.

Día 13.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 6 de los corrientes.

Por sorteo quedaron amortizadas

las obligaciones municipales núme
ros 4471 al 4480 y 5001 al 5010.

Con sujeción á las condiciones re
glamentarias, se concedió á D. Ma
riano Saldaña Bravo la propiedad 
de la sepultura de tercera clase, nú
mero 114 del patio de Santa Teresa 
del Cementerio de San José.

En vista de lo informado por el 
cabo de Guardas de Campo, se acor
dó dispensar del pago del impuesto 
sobre aprovechamientos comunales 
en este año y en los que no utilicen 
los pastos del común á D. Maximino 
González y D. Julián Ortega.

El Ayuntamiento acordó contri
buir con la cantidad de 100 pesetas 
para erigir un monumento al Juez 
de Cullera y aliviar la situación de 
los funcionarios que con éste fueron 
asesinados en dicho pueblo.

Con cargo al capitiúo 11 del pre
supuesto vigente, se dotará de trajes 
á los acomodadores del Teatro.

Pasará al Negociado de arbitrios 
el expediente formado en unión de 
la Junta de propietarios, á fin de 
proceder al cobro de las cantidades 
por las que están al descubierto los 
dueños de las casas en el pago de 
la tercera parte del coste de las al
cantarillas colectores, construidas en 
las zonas donde están situadas sus 
fincas.

Se abrirá un concurso para adqui
rir la cebada, avena y paja que sea 
necesaria durante el año próximo 
para pienso del ganado de la pro
piedad del Ayuntamiento.

Quedó sobre la mesa hasta la se
sión próxima, el expediente de des
linde y expropiación de varios terre
nos próximos á la plaza de toros.

Se acordó manifestar al Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de Burgos la 
gratitud del Ayuntamiento, por el 
envío de un libramiento de pesetas 
3.768 que destina al Hospital de 
San Juan, de las tres quintas partes 
del producto del Indulto Cuadrage
simal de la predicación de 1910.

Con la conformidad de la Sindi
catura, fueron aprobadas varias cuen
tas que en junto suman 2.921'07.

Dia 22.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 13 de los corrientes.

También quedó aprobada la distri
bución de fondos para el presente 
mes, que asciende á la suma de pe
setas 161.898'97.

Se acordó que vuelva de nuevo á 
la Comisión de obras el expediente 
sobre deslinde del terreno de los Va- 
dillos, á fin de que éste se haga con 
citación de las partes interesadas y 
presentación de los títulos de propie
dad respectivos.

Se acordó, á propuesta de la Co
misión de Salubridad, que cuando 
entre una vaca en la ciudad destina
da á la producción de leche, el due
ño de la misma dé aviso á los Vete
rinarios municipales para que reco
nozcan el animal, y si no reunen 
condiciones de sanidad necesarias 
para el fin á que se le destina, que



dicha res no pueda permanecer en 
la ciudad.

Fué admitida la dimisión que pre
senta D. José López de Zuazo, del 
cargo de profesor del Laboratorio 
municipal, á quien se darán las gra
cias por su acertada gestión y se 
manifestará la gratitud de la Corpo
ración por su ofrecimiento de conti
nuar desempeñando la plaza hasta 
que se nombre al que ha de suce- 
derle.

Esta vacante se proveerá por opo
sición, constituyendo el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios los 
Sres. Director del Laboratorio mu
nicipal, Director del Laboratorio de 
higiene de esta región, Catedrático 
de física y química de este Instituto, 
Farmacéutico del Hospital de San 
Juan y D. José López de Zuazo. 
Este tribunal redactará el programa 
y la forma en qüe ha de realizarse 
la oposición. Hecho el programa se 
anunciarán las oposiciones para dos 
meses después, dando de término 
hasta quince dias para la presenta
ción de solicitudes.

La Comisión informadora en este 
asunto indicará al Ayuntamiento, si, 
como se hizo al organizar el Labo
ratorio y anunciar la provisión del 
cargo de Director del mismo, se ha 
de exigir la incompatibilidad con el 
ejercicio de la profesión, ó si ha de 
variarse de criterio en el caso pre
sente.

Con la conformidad del Sr. Pro
curador Síndico fueron aprobadas 
varias cuentas, que suman en junto 
pesetas 14.646'90.

id i a 29.

Fué aprobada al acta de la sesión 
celebrada el 22 del actual.

En la instancia presentada por 
D. Baldomero Villegas, reclamando 
daños y perjuicios por la ruina de 
sus casas de la calle de la Trinidad, 
se declaró que se esté á lo acordado 
por la Corporación en 5 de Septiem
bre de 1906 y á lo resuelto por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en 23 de Mayo de 1907.

Quedó aprobada el acta de des
linde de los terrenos próximos á la 
plaza de toros, cuya operación ha si
do hecha teniendo á la vista los títu
los de propiedad presentados por el 
dueño de dicha finca D. Manuel 
Hernáez, quien ha dado su confor
midad á dicha acta suscribiéndola.

Los gastos del entierro del guarda 
recientemente fallecido D. Hdefonso 
Pesadas, serán satisfechos por el 
Ayuntamiento con cargo al capitulo 
11 del presupuesto vigente.

Sobre la mesa quedaron los si
guientes expedientes: el promovido 
por D. Jaime de Coisa, áfin de que 
se le devuelvan cantidades que cree 
ha satisfecho indebidamente por el 
impuesto de consumos, el relaciona
do con la denuncia presentada por 
varios vecinos de esta ciudad en 
queja del servicio que presta la Com
pañía de Aguas, y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda en la instan

cia de la Asociación de propietarios 
de Burgos, interesando se deje en 
suspenso la cobranza del arbitrio 
sobre bajadas de aguas.

Sin perjuicio de realizar las com
probaciones necesarias y ejercitar el 
Ayuntamiento sus derechos, se acor
dó satisfacer la suma de pesetas 
4005'29, con que debe tributar la 
Corporación en virtud de la liquida
ción practicada por la Hacienda, de 
los bienes pertenecientes á las per
sonas jurídicas.

Por unanimidad quedó aprobada 
el acta levantada con motivo del con
curso verificado para el suministro, 
durante el año de 1912, del pienso 
que necesite el ganado de la propie
dad de la Corporación, cuyo concur
so fué adjudicado al vecino de esta 
ciudad D. Toribio Domínguez Ama- 
yuelas.

Sesiones de la Junta municipal.
Dias 4 y 5.

Fué aprobada el acta de la última 
sesión celebrada el 10 de Marzo del 
comente año.

Presentado al conocimiento de la 
Junta el proyecto de presupuesto 
municipal para el año de 1912, que
daron aprobados sin discusión los 
capítulos l.°, 2.°, 3.°, 6.°, 7.° y 8.” del 
presupuesto de gastos.

Se aumentó en el capitulo 4.° la 
suma de pesetas 1500, destinada á la 
creación de cantinas escolares, en
sayo que se intenta en beneficio de 
las clases más humildes.

En la forma propuesta por el 
Ayuntamiento, aprobó la Junta el 
capítulo 9.°, después de desestimar la 
enmienda del Sr. Gómez de Cadiña- 
nos, que pretendía que se elevara á 
pesetas 15.000 la consignación para 
festejos públicos, y sin discusión fue
ron sancionados los capítulos 10 y 
11, con lo cnal quedó fijado el pre
supuesto de gastos.

Sin enmienda alguna fueron apro
bados todos los capítulos del presu
puesto de ingresos.

Por mayoría se desestimó el arbi
trio de peaje para 1912, y por ma
yoría también no se aceptó la en
mienda presentada por ocho señores 
vocales á fin de que se consignara en 
presupuesto la cifra de 13.000 pese
tas como cálculo de lo que puede pro
ducir el arbitrio extraordinario de 
canalones y bajadas de agua que 
vierten en la vía pública.

A continuación quedaron aproba
dos los arbitrios extraordinarios so
bre algunos articulos de comer, be
ber y arder, materiales de construc
ción y otros efectos no gravados por 
el Estado, á fin de saldar el déficit 
que resulta del presupuesto.

Se aprueban las tarifas ordinarias 
números 1 al 7, y á la 8.a se adicio
nó un impuesto de dos pesetas que 
habrán de pagar diariamente los au
tomóviles que no estando matricula
dos en esta ciudad pasen por ella.

Todas las demás tarifas quedaron 
aprobadas, con la sola adición de 
que se cree un impuesto que han de 

satisfacer los que vengan á vender 
vinos á esta ciudad, cuya patente 
será de 200 pesetas.

Acto seguido quedó aprobado el 
presupuesto especial de Beneficen
cia, cuyos ingresos se elevan á la 
cantidad de pesetas 96.125'92 y á 
igual suma los gastos.

También fué aprobado por la Jun
ta el presupuesto especial de Consu
mos, cuyos ingresos alcanzan á la 
cantidad de pesetas 690.890'19, y á 
la misma suma los gastos.

Del resultado de los acuerdos 
adoptados por esta Junta municipal, 
altas y bajas producidas en las co
lumnas del presupuesto general del 
Ayuntamiento, quedó éste definiti
vamente fijado del siguiente modo: 
Suman los gastos 1.228.822'19 pese
tas, los ingresos 1.228.822'19.—Isi
dro Gil.

Ayuntamiento de 10 de Enero de 
1912.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal de esta ciudad en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de Diciembre último.—Isidro 
Gil.—V.° B.°, El Alcalde, Gómez.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Las Hor
mazas, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el artículo 
7.° y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 11 de Enero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, P. O., Pe
dro Torneo.
--------------—— • •■■■! -------------------------

Alcaldía de Briviesca.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Ignacio Cuartango Huidobro, 
hijo de Angel y Vicenta, y Urbano 
Llanos Miguel, de Victoriano é Ire
ne, alistados en esta ciudad para el 
reemplazo del año actual, se les cita 
para que personalmente ó por me
dio de sus padres, parientes, tuto
res ó apoderados comparezcan á la 
rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el dia 28 del corriente mes, á las 
once y media de la mañana; al sorteo 
el 11 de Febrero, y al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Briviesca 15 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Genaro Trespaderne.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Lerma respecto de los mozos Anto
nio Ortega Tordable, hijo de Nica
nor y de Casimira; Alejandro Marcos 
Sánchez, de Daniel y de Celestina; 
Lorenzo Nebreda García, de Melchor 
y de Vicenta; Manuel Saiz Orive, de 
Florencio y de Casilda, y Francisco 
Lozano Nieto, de Ildefonso y de 
Francisca.

El de Villafranca Montes de Oca 
respecto del mozo Julián Martin Me- 
drano, hijo de Pedro y Agustina.

El de Partido de la Sierra en To- 
balina respecto de los mozos Bemar- 
dino Estéfano Campo, hijo de Ma
nuel é Ignacia; Virgilio Miranda Gó
mez, de Juan y Maria, y Emilio 
Blanco Gómez, de Juan y Petra.

El de Villayuda respecto de los 
mozos Severiano Santamaría Gar
cía, hijo de Eulogia García González 
y de padre desconocido; Pió Unzue- 
ta Balgañón, de Jacinto y Salvadora, 
y Bernabé Colina Saiz, de Pedro y 
Leandra.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por' 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

----------- !»■ ■ lililí ----------------

Quintos de 1912.
No contratar seguros de quintas 

sin antes consultar con «La Mun
dial.» Prima 800 pesetas. Garañtía y 
seguridad absoluta. Sub-director en 
Burgos D. Edmundo Sarita María, 
Barrio Gímeno, 25, 3.° 2—8
-------- *' • —■-------

Los que se crean acreedores á la 
testamentaría de D. Lucio Avila 
Sáiz, párroco que fuá de Sarracín, 
presentarán sus reclamaciones con 
justificantes en el plazo de 15 dias, 
á contar desde esta publicación, pues 
pasado dicho plazo no se harán res
ponsables los testamentarios.

Sarracín 17 de Enero de 1912.— 
Román Avila.—Tomás Arnáiz.—En
sebio Moradillo.

El dia 15 del actual desapareció 
del pueblo de Tordomar una burra 
de pelo cardino, cerrada, con cabe
zada y ramal y está criando. La per- 
sena que la haya recogido puede 
avisar á su dueño Juan Sancho Gil, 
vecino de Torrecilla del Monte.

Impbenta Pbovinoial.


